
 
 

   

 

______________________________________________________________________________________________ 
Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C. P. 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132.  Correo: comision.urbana.congresocdmx@gmail.com 

 
1 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 2021 
 

Asunto: Dictamen por el que se aprueba con modificaciones la modificación de 
uso del suelo del predio ubicado en Viaducto Río Becerra número 396, Colonia 
Escandón, II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA. 
 

PRESENTE 
 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley 
Orgánica, 103, fracción I, 104, 106, 192, 256 y 257, del Reglamento, ambas del 
Congreso de la Ciudad de México, así como lo señalado en los numerales 1, 2, 44, 45, 
46 y 47 de las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa 
Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, mismas 
que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020, de la Junta de Coordinación 
Política. Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, 
sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente 
dictamen relativo a la siguiente: 
 
“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADO 
EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), LA REIMPRESIÓN DEL 
PROGRAMA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 1 DE 
FEBRERO DEL 2018, MEDIANTE EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO, PARA EL PREDIO UBICADO EN VIADUCTO RÍO 
BECERRA 396, COLONIA ESCANDÓN II SECCIÓN, C.P. 011800, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, PARA ASIGNARLE LA ZONIFICACIÓN  
HM/12/40/Z (HABITACIONAL MIXTO, DOCE NIVELES, CUARENTA POR CIENTO DE 
ÁREA LIBRE Y LA DENSIDAD DE VIVIENDA QUE RESULTE DE APLICAR LA 
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ZONIFICACIÓN EN LA TOTALIDAD DE LA SUPERFICIE DE TERRENO), ASÍ COMO 
PERMITIR EL USO DE SUELO “TALLERES DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO” 

 

PREÁMBULO 
 

I.- Con la iniciativa en estudio se pretende la modificación de uso de suelo respecto del 
inmueble ubicado en Viaducto Río Becerra número 396, Colonia Escandón, II 
Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, para poder desarrollar vivienda, 
así como Talleres de Investigación y Diseño. 
 
II.- Esta Comisión recibió el día dieciséis de junio de dos mil veintiuno para su análisis, 
discusión y en su caso aprobación la iniciativa ciudadana materia del presente dictamen. 
Lo anterior, mediante oficio MDSRTA/CSP/0174/2021, de fecha dieciséis de junio de dos 
mil veintiuno, signado por la presidenta de la Mesa Directiva de este Congreso. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 256, 257, 258, 260, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora, se reunieron el día veinticuatro de agosto 
de dos mil veintiuno, para discutir y en su caso aprobar el dictamen por medio del cual 
se APRUEBA, la modificación de cambio de uso del suelo para el inmueble ubicado en 
Viaducto Río Becerra número 396, Colonia Escandón, II Sección, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, y someterlo a la consideración del Pleno de este 
Honorable Congreso, I Legislatura, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES. 

 
PRIMERO. – En fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, el Ciudadano Andréi 
Guillermo Sabah Mees, en su carácter de Apoderado Legal de CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
Administrativo número Empresarial “CIB/2721, personalidad que se tuvo por acreditada 
en términos del testimonio notarial, número 87,864, pasado ante la fe del Notario 
Público, número 01 de la Ciudad de México, Licenciado Roberto Núñez y Bandera  
presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 
la iniciativa ciudadana la cual es materia de este dictamen y misma que fue turnada a 
esta Comisión. 
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SEGUNDO. – Presentada que fue la iniciativa ciudadana, se procedió a su admisión al 
encontrarse que la misma reunió los requisitos a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
Con el fin de ilustrar sobre el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad, se 
insertan algunos aspectos relevantes contenidos en la iniciativa materia del presente 
dictamen: 
 
I. Se propuso como denominación del decreto, el siguiente:  
 
“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), LA REIMPRESIÓN DEL PROGRAMA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DEL 1 DE FEBRERO DEL 2018, MEDIANTE EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO, PARA EL PREDIO UBICADO EN VIADUCTO RÍO BECERRA 396, COLONIA ESCANDÓN II 
SECCIÓN, C.P. 011800, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, PARA ASIGNARLE LA 
ZONIFICACIÓN  HM/12/40/Z (HABITACIONAL MIXTO, DOCE NIVELES, CUARENTA POR CIENTO DE 
ÁREA LIBRE Y LA DENSIDAD DE VIVIENDA QUE RESULTE DE APLICAR LA ZONIFICACIÓN EN LA 
TOTALIDAD DE LA SUPERFICIE DE TERRENO), ASÍ COMO PERMITIR EL USO DE SUELO 
“TALLERES DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO” 

 
II. Los objetivos del decreto que se plantean en la iniciativa son:  
 
La modificación de la zonificaciones asignadas al predio ubicado en Viaducto Río Becerra 396, Col. 
Escandón II Sección, CP 011800, Alcaldía Miguel Hidalgo como: HM 12/40/M (Habitacional Mixto, 12 
niveles, 40% de área libre, una vivienda cada 50 m2 de terreno)  y  H5/30/M (Habitacional con 5 niveles de 
altura, 30% de área libre, una vivienda cada 50 m2 de terreno) por la zonificación HM 12/40/Z (Habitacional 
mixto, 12 niveles de altura, 40% de área libre y la densidad de vivienda que resulte de aplicar la 
zonificación en el total de la superficie de terreno), así como permitir el uso de suelo “Talleres de 
Investigación y Diseño”. 

 
III. Se planteó como problema a resolver con el decreto, así como su solución: 
 
“El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía Miguel Hidalgo, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre del 2008, asigna dos zonificaciones para el predio ubicado 
en Viaducto Río Becerra 396: HM 12/40/M (Habitacional Mixto, 12 niveles, 40% de área libre y densidad 
media de vivienda) y H5/30/M (Habitacional 5 niveles, 30% de área libre y densidad media de vivienda). 
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En dicho predio la literal “M” de la zonificación actual reduce el número de viviendas a una vivienda cada 
50 m2 de terreno, lo que limita el aprovechamiento habitacional del predio y encarece el valor de la 
vivienda. La estrategia urbana y de ordenamiento territorial que proponen los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano en la Ciudad de México para el predio de Viaducto Río Becerra 396 que se ubica en la 
Alcaldía Miguel Hidalgo, es el incremento de la oferta de vivienda asequible a fin de contribuir a recuperar 
la población que ha dejado de vivir en la Ciudad Central, y que es la zona donde se concentra el mayor 
porcentaje del empleo de la metrópoli 
.… 
 
La solución que se propone: 
 

1. La asignación de la zonificación HM 12/40/Z (Habitacional mixto, 12 niveles de 
altura, 40% de área libre y la densidad de vivienda que resulte de aplicar la 
zonificación en el total de la superficie de terreno) para el predio. 

 
Lo anterior se  enmarca en la Estrategia de repoblar la Ciudad Central que plantean tanto el Programa 
General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México como el Programa Delegacional; se trata de utilizar 
con mayor eficiencia el suelo urbanizado, frenar el proceso de expansivo de la mancha urbana que cada 
día aleja más a la vivienda del trabajo; congestiona la movilidad y el funcionamiento de la estructura 
urbana, y que le ha generado a la Ciudad de México grandes costos ambientales, económicos y sociales. 
 

IV. El programa que modificar y el texto específico del mismo, es: 
 
“Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) el 30 de septiembre 
del 2008, la publicación de los Planos del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Miguel Hidalgo realizada el 13 de enero de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México), así como la reimpresión del Programa publicada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 1 de febrero del 2018, mediante el Aviso por el que se da a conocer la difusión del 
Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, respecto al predio ubicado en 
Viaducto Río Becerra 396, Col. Escandón II Sección, CP 011800, Demarcación Territorial Alcaldía Miguel 
Hidalgo para asignarle las zonificaciones:  HM 12/40/M (Habitacional Mixto, 12 niveles, 40% de área libre, 
una vivienda cada 50 m2 de terreno)  y  H5/30/M (Habitacional con 5 niveles de altura, 30% de área libre, 
una vivienda cada 50 m2 de terreno) por la zonificación HM 12/40/Z (Habitacional mixto, 12 niveles de 
altura, 40% de área libre y la densidad de vivienda que resulte de aplicar la zonificación en el total de la 
superficie de terreno), así como que se incluya y permita el uso del suelo “Talleres de Investigación y 
Diseño” en una superficie de 2 000 m2 dentro de la superficie máxima de construcción permitida de 
31,686.07 m2.” 
 

V. Los razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores económicos, 
ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, el promovente en la parte 
medular de su iniciativa expone lo siguiente: 
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“… 
 
Al utilizar los casi 6 mil m2 del predio ubicado en Río Becerra 396 como conjunto urbano que ofrece 
vivienda, trabajo, servicios y abasto se realizan acciones de mejoramiento urbano, restauración y 
repoblamiento en un solo espacio.  
  
Este proyecto revitaliza el tejido urbano y aportará al mejoramiento y modernización de la infraestructura 
para la prestación de servicios públicos. Además, como se señaló anteriormente, se le ofrece a la 
población una plaza renovada de uso público para disfrutar la ciudad.” 
 

VI. Los Razonamientos sobre la Constitucionalidad y Convencionalidad del decreto, 
se indica en el cuerpo de la iniciativa en su parte medular, lo siguiente: 
 
“La Iniciativa de Decreto propuesta es Constitucional y Convencional, pues es congruente con lo 
establecido en los artículos 1, 4 párrafo quinto; 14; 16; 25 párrafo primero; 26; 27; 44; 73 XXIX-C; 122  de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 11.1 y 15.1 inciso a) y 15.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y artículos 1 numerales 3, 3 numerales 1 y 2 
incisos a) y c); 5, 7; 4 base A numerales 1, 2, 3 y 4, base B numerales 1, 2, y 3; 5 base A numeral; 6 base 
C numeral 1; 8 base D numeral 1 inciso d)  y numeral 5, 9 base A numeral 1, base D numeral 3 inciso c), 
base  E numeral 1 y 2, base F numerales 1 y 2; 12; 13 base A numeral 1, base D numerales 1 y 2, base E 
numerales 1 y 2, base F; 14 bases A y B; 15 base A;  16 base A numerales 1 y 3, base  C numerales 1, 2, 
4, 5 y 6, base E numerales 1 y 2, base G numeral 1;  18 primer párrafo, base A numeral 2; 20 numeral 3; 
25 base A numerales 1, 2 y 4, base B numeral 1; 29  base A numeral 1, base D, inciso l); 30 numerales 2 y 
3; 53 base A numeral 2 fracciones III, X, X y XVII  de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
conforme a lo que se expone a continuación. 
 
Dentro del procedimiento que establece la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, para la 
integración del expediente de Iniciativa, se encuentra el requisito expreso de incluir los razonamientos 
sobre la constitucionalidad y convencionalidad del decreto que se propone, a fin de prevenir las posibles 
contravenciones a las disposiciones contenidas en la Constitución Federal y en la Constitución de la 
Ciudad de México, así como en los Convenios Internacionales, en los que México es parte, en el 
entendido de que las normas para ser válidas, es decir para poder integrarse en el ordenamiento y 
desplegar sus efectos normativos, deben ser congruentes con las disposiciones de la Constitución tanto 
desde un punto de vista procedimental como sustancial” 

 
VII. Los razonamientos sobre la congruencia del decreto, en su parte central el 
promovente señala lo siguiente: 
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El promovente realizó una relatoría de distintas disposiciones legales, entre ellas: Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
VIII. El texto normativo propuesto en la iniciativa, así como sus transitorios, es el que a 
continuación se indica: 
 
Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, 
publicado el 30 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México), la Fe de Erratas al Decreto que Contiene el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicado en Gaceta Oficial del Distrito Federal, número 431, el 
30 de septiembre de 2008, publicada el 12 de diciembre del 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
(ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México), los Planos del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo publicados el 13 de enero de 2009 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México), así como la reimpresión del Programa en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 1 de febrero del 2018 mediante el Aviso por el que se da a 
conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, para el 
predio ubicado en Viaducto Río Becerra 396, Colonia Escandón II Sección, C.P. 011800, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, para asignarle las zonificaciones  HM 12/40/M (Habitacional Mixto, 12 niveles, 
40% de área libre, una vivienda cada 50 m2 de terreno)  y  H5/30/M (Habitacional con 5 niveles de altura, 
30% de área libre, una vivienda cada 50 m2 de terreno) por la zonificación HM 12/40/Z (Habitacional mixto, 
12 niveles de altura, 40% de área libre y la densidad de vivienda que resulte de aplicar la zonificación en el 
total de la superficie de terreno), así como que se incluya y permita el uso del suelo “Talleres de 
Investigación y Diseño” en una superficie de 2 000 m2 dentro de la superficie máxima de construcción 
permitida de 31,686.07 m2.   
 
Primero. La modificación al uso del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Miguel Hidalgo vigente deberá cumplir con las siguientes condiciones:  
a. Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo con lo señalado en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, y en la Norma Técnica Complementaria 
para Proyecto Arquitectónico en vigor. 
b. Referente al servicio de agua potable y drenaje, deberá ajustarse a las condiciones del servicio 
que prevalece en la zona, las cuales serán determinadas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México.  
c. El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y funcionamiento que 
requieran los usos solicitados, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal vigente, y en la Norma Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor.  
 
Segundo. El presente Decreto, no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en la materia.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su inscripción en el 
Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, previo pago de los derechos correspondientes de conformidad con el Artículo 242 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México.  
 
TERCERO. - Si transcurridos los tres (03) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la parte interesada no ha realizado los 
trámites y pago por concepto de derechos de inscripción en el Registro de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecidos en el Código Fiscal 
vigente en la Ciudad de México, el presente Decreto, quedará sin efectos.  
  
CUARTO. - Deberá de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, previo pago de 
derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México, 
dentro de un plazo no mayor a los tres (03) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 
IX. El promovente adjuntó a su iniciativa, los siguientes documentos: 

 
1. Original de la Escritura Pública No. 80,616, de fecha 4 de agosto de 2017, otorgada ante la fe del 
Notario Público No. 1 de la Ciudad de México, Lic. Roberto Núñez y Bandera, mediante la cual se hace 
constar la dación en pago mediante la cual CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable número CIB/2721, adquiere los inmuebles 
materia de la presente iniciativa. 
 
2. Copia certificada de la  Escritura pública No. 87,864, de fecha 29 de julio de 2019, otorgada ante la 
fe del Notario Público No. 1 de la Ciudad de México, Lic. Roberto Núñez y Bandera, CIBANCO, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/2721, otorga poder general para actos de administración en favor de Andrés Borrego y Marrón, 
Manuel Ramos Sierra, Alejandro Aguirre Zamora, Andrei Guillermo Sabah Márquez Mees, Adolfo Bay 
Presa y Dina Stella Moreno de la Rocha. 

3. Copia certificada de la identificación oficial del promovente Andrei Guillermo Sabah Márquez 
Mees, INE OCR 0758069891800 vigente hasta 2027. 

4. Constancia de Alineamiento y No. Oficial con No. Folio: 1010/2019 con fecha de expedición 
17/10/2019, correspondiente al predio Minería No. 145. 
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5. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Folio 9896-151SAAN20 de fecha 14 de 
septiembre de 2020, correspondiente al predio Minería No. 145. 

 Se adjunta a la iniciativa copia certificada ante Notario Público de la identificación del 
promovente. 
 
X. El escrito contiene fecha, nombre del autor de la iniciativa, así como la firma y 
rúbrica autógrafa. 
 
TERCERO. – Atendiendo al principio de máxima publicidad contenido en el artículo 6°, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual es una 
característica de un gobierno republicano en el ejercicio de rendición de cuentas, y, que 
a su vez permite la libertad de expresión en un ámbito de pluralidad de voces y 
opiniones, esta Comisión, conforme lo establecido en el artículo 42, fracción III, incisos 
a) y b) de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, procedió a la publicación de 
la iniciativa ciudadana en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

A través de la publicidad de la iniciativa en estudio, se abre la posibilidad de que la 
ciudadanía participe, atendiendo a la figura de Parlamento Abierto el Poder Legislativo 
fomenta la apertura parlamentaria con el fin de garantizar la transparencia y el acceso a 
la información pública, la rendición de cuentas, la participación ciudadana y la ética y la 
probidad parlamentarias.   
 
Resultando de vital importancia para esta Comisión la participación de la ciudadanía es 
por lo que se lleva a cabo su publicación para recibir en el plazo de ley sus opiniones u 
observaciones. 
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CUARTO. - Por oficios CCDMX/CDIUyV/0111/2021, CCDMX/CDIUyV/0112/2021, 
CCDMX/CDIUyV/0113/2021,CCDMX/CDIUyV/0114/2021,CCDMX/CDIUyV/0115/2021,C
CDMX/CDIUyV/0116/2021,CCDMX/CDIUyV/0117/2021,CCDMX/CDIUyV/0118/2021, 
CCDMX/CDIUyV/0119/2021, CCDMX/CDIUyV/0120/2021, todos de fecha veintiuno de 
junio de dos mil veintiuno, signados por el presidente de esta Comisión, se solicitó a la 

Doc ID: 30966345efadb55aca28f0a5bf38649aa0a73e3e



 
 

   

 

______________________________________________________________________________________________ 
Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C. P. 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132.  Correo: comision.urbana.congresocdmx@gmail.com 

 
10 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

presidenta de Mesa Directiva de este Congreso, su intervención para que las personas a 
que se refiere la fracción II, del artículo 42, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, emitieran su opinión con relación a la iniciativa ciudadana, siendo estas, las 
siguientes: 
 
a) Al secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
b) Al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal;  
c) Al secretario del Medio Ambiente;  
d) Al director general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
e) Al secretario de Obras y Servicios;  
f) Al secretario de Movilidad;  
g) Al secretario de Protección Civil;  
h) Al jefe Delegacional competente por territorio;  
i) Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  
j) Al coordinador interno del Comité Ciudadano competente por territorio;  
k) Al coordinador del Consejo del Pueblo competente por territorio, de ser el caso, y  
l) Al coordinador interno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por territorio. 
 
Respecto del Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal, dicha autoridad quedó extinta según el acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México de fecha 31 de diciembre de 2018. 
 
No fue necesario consultar al coordinador del Consejo del Pueblo, en virtud de que no 
existe esta figura dentro del ámbito territorial donde se localiza el inmueble cuyo cambio 
de uso del suelo se solicita. 
 
QUINTO. – Mediante oficios MDSRTA/CSP/0287/2021, MDSRTA/CSP/0288/2021, 
MDSRTA/CSP/0290/2021, MDSRTA/CSP/0291/2021, MDSRTA/CSP/0293/2021, 
MDSRTA/CSP/0294/2021, MDSRTA/CSP/0295/2021, MDSRTA/CSP/0296/2021, 
MDSRTA/CSP/0289/2021, MDSRTA/CSP/0292/2021, todos de fecha veinticuatro de 
junio de dos mil veintiuno, suscritos por la presidencia de la Mesa Directiva de este 
Congreso, se requirió de las autoridades mencionadas en el numeral que antecede su 
opinión con relación a la iniciativa ciudadana. 
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SEXTO. – Esta Comisión recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría de 
Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al 
presente dictamen. 
 
“… como resultado de la revisión realizada por personal técnico adscrito a esta Secretaría… se emite 
Opinión procedente Favorable…” 
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SÉPTIMO. – La opinión que se recibió por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, por conducto de su Coordinación General fue en sentido POSITIVA, la cual 
forma parte integra del presente dictamen. 
 
“…informa que al analizar la infraestructura hidráulica y sanitaria por parte de las áreas responsables de 
esta atribución que son la Dirección de Agua y Potabilización la Dirección de Detección de Fallas y 
Rehabilitación de Drenaje y la Dirección de Operación de Drenaje, Tratamiento y Reúso, indicaron que la 
OPINIÓN ES POSITIVA..."   
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OCTAVO. – Se recibió la opinión FAVORABLE, de la Secretaría del Medio Ambiente de 
la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…el Domicilio no presenta colindancias directas con Área de Valor Ambiental (AVA), Área Natural 
Protegida (ANP), cuerpos o escurrimientos de agua, …ni que se encuentre catalogado como inmueble 
afecto al patrimonio cultural urbano …” 
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NOVENO. – Se recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Obras y 
Servicios de la Ciudad de México.  
 
“… una vez revisado el sustento de la iniciativa en comento, esta Dependencia emite la Opinión 
Favorable a la modificación propuesta…” 
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DÉCIMO. – Se recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 
 
“… al favorecer los objetivos del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Miguel Hidalgo, ya 
que el uso de suelo mixto le favorece a la población la posibilidad de vivir, trabajar, disfrutar de la oferta 
cultural… se considera viable…” 
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DÉCIMO PRIMERO. – Se recibió la opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 
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DÉCIMO SEGUNDO. – Se hace constar que no se recibieron las opiniones de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de le Ciudad de México, así como 
de la Alcaldía Miguel Hidalgo, Coordinador Interno del Comité Ciudadano Competente y 
Coordinador Interno del Consejo Ciudadano Delegacional, todos de la Alcaldía Miguel 
Hidalgo.  
 
Cabe mencionar que la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, fue requerida mediante oficio suscrito por la presidenta de la Mea 
Directiva de esta Congreso, MDSRTA/CSP/0294/2021, de fecha veinticuatro de junio de 
dos mil veintiuno y recibida por dicha autoridad el día uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
Respecto de la opinión de la Alcaldía Miguel Hidalgo, esta se le requirió mediante oficio 
suscrito por la presidenta de la Mea Directiva de esta Congreso, 
MDSRTA/CSP/0293/2021, de fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno y recibida 
por dicha autoridad el día treinta del mismo mes y año. 
 
Con relación al Coordinador Interno del Comité Ciudadano Competente y Coordinador 
Interno del Consejo Ciudadano Delegacional, ambos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, se 
solicitó a la Alcaldía Miguel Hidalgo su intervención para que en auxilio de la labores de 
esta Comisión fueran notificados dichos órganos de representación vecinal para que 
emitieran su opinión con relación a la iniciativa materia de este dictamen, mediante 
oficios suscritos por la presidenta de la Mea Directiva de esta Congreso, 
MDSRTA/CSP/0295/2021 y MDSRTA/CSP/0296/2021, respectivamente, ambos de 
fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno y recibidos por la Alcaldía el día treinta 
del mismo mes y año. 
 
Por cuanto hace a la ciudadanía, no se recibieron observaciones a la iniciativa dentro del 
plazo que establece la ley de la materia  de ley, siendo entonces todas las opiniones 
recibidas en este Órgano Legislativo, procediéndose en términos de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para resolver sobre la 
pertinencia de la solicitud de cambio de uso del suelo respecto del inmueble ubicado en 
calle Minería, número 145, colonia Escandón, II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 
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DÉCIMO TERCERO. – Agotado el plazo para recibir opiniones, observaciones o 
comentarios, por parte de las autoridades o de la ciudadanía, esta Comisión dio por 
cerrada la instrucción y continuó con la elaboración del dictamen con las opiniones 
contenidas en los numerales SEXTO al DÉCIMO PRIMERO, de este capítulo, al tenor de 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – DE LA COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para conocer de 
las iniciativas ciudadanas, en términos de los artículos 13, fracciones III, XXI, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XIII, 75, 77, 78, 80, 108, de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, 103, fracción I, 106, 187, 192, 193, 221, 257, 260, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 34 Bis, fracción III, 35, 41, 42, 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto que contiene las observaciones al diverso por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la entonces Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de mayo de 2017 y 
Cuarto Transitorio de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 
México. 
 
SEGUNDO. – DE LA LEGITIMACIÓN. El promovente comparece a este Congreso en su 
carácter de Apoderado Legal CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 
su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Administrativo número Empresarial “CIB/2721, 
personalidad que se tuvo por acreditada en términos del testimonio notarial, número 
87,864, pasado ante la fe del Notario Público, número 01 de la Ciudad de México, 
Licenciado Roberto Núñez y Bandera. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción III, del artículo 34 bis, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
TERCERO. – Respecto de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta Comisión no encuentra 
acreditada ninguna de ellas, motivo por el cual, se continua con el estudio de las 
constancias que integran la iniciativa ciudadana. 
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CUARTO. - La necesidad de contar con espacios creativos como son los Talleres de 
Investigación y Diseño, son importantes para esta Ciudad.  
 
Los talleres de investigación promueven las actividades a través de sesiones grupales 
donde se establece la metodología que responde a objetivos de análisis de contenidos 
teóricos-prácticos. 
 
Los talleres tienen gran importancia y utilidad en los procesos participativos dirigidos al 
análisis y definición de líneas de acción. 
 
Los talleres también son determinantes en la forma de dar respuesta adecuada a las 
necesidades de la información del proyecto a desarrollar, por ejemplo, el uso de la 
técnica en el taller forma parte de la estrategia metodológica determinada por el diseño y 
el problema de investigación. 
 
Es por ello, que la instalación de talleres de investigación y diseño en el predio ubicado 
en Viaducto Río Becerra número 396, Colonia Escandón, II Sección, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, es importante dada la necesidad de contar con 
este tipo de lugares donde la creatividad de diseño, producción artística y de prototipos 
convergen en el mismo espacio.  
 
QUINTO. – El derecho a la vivienda contenido en los artículos 4°, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 9°, Apartado E, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, constituyen la base para que toda persona mayor de 
edad que se encuentre en la Ciudad de México pueda acceder a una vivienda adecuada 
para sí y su familia. 
 
Como parte de la reactivación económica a la que se ha hecho mención en el presente 
dictamen, se encuentra también la necesidad de contar con la participación de la 
iniciativa privada en la construcción de vivienda, la cual debe reunir las características a 
que se refiere el artículo 3° de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México: Seguridad y 
Certeza Jurídica, Disponibilidad en Infraestructura, Equipamiento y Servicios Básicos, 
Habitabilidad, Asequibilidad, Accesibilidad, Ubicación y Adecuada a las necesidades de 
las personas y sus familias. 
 

Doc ID: 30966345efadb55aca28f0a5bf38649aa0a73e3e



 
 

   

 

______________________________________________________________________________________________ 
Gante No. 15, 1er piso, Oficina 107, Col. Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C. P. 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132.  Correo: comision.urbana.congresocdmx@gmail.com 

 
31 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Además del sentido social que representa la construcción de vivienda en la ciudad de 
México, es importante resaltar la parte económica, la creación de empleos, el uso y 
aprovechamiento del suelo de forma ordenada y con las medidas y estándares que 
garanticen la vida útil y duradera de la vivienda. 
 
Esta comisión considera que la inversión en la ciudad de México es necesaria y mejor 
aún, cuando esta es ordenada, planeada, como parte de la estrategia de crecimiento 
económico. 

 
SEXTO. – Para esta Comisión, guarda especial relevancia lo señalado por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de esta Ciudad, en el sentido de que considerar viable 
la propuesta de cambio de uso del suelo, toda vez que, se favorecen los objetivos del 
Programa Delegacional de Desarrollo en Miguel Hidalgo. 
 
Aunado a lo anterior, encontramos la bondad del uso de suelo mixto que le permite a los 
ciudadanos la posibilidad de vivir, trabajar, así como de disfrutar de la oferta cultural, 
atendiendo las demandas de salud. 
 
No se pasa inadvertido el hecho de que se integrará a este proyecto el inmueble ubicado 
en el número 145, de la Calle Minería, en la misma colonia y Alcaldía, el cual dará un 
impulso a la vez de desahogo a la demanda de vivienda. 
 
A nivel local, la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, junto con las demarcaciones 
territoriales Cuauhtémoc, Cuajimalpa y Álvaro Obregón, concentran en mayor porcentaje 
de inversión de los proyectos emprendidos en la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO. – Las opiniones emitidas por las autoridades, las cuales constituyen la base 
de este dictamen, se tienen por admitidas en su totalidad, en virtud de que las mismas 
se realizaron conforme lo marcan las fracciones IV y V, del artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, es decir, fueron suscritas por los titulares y no por 
representantes, el sentido de la opinión es claro, no se encuentra condicionadas. Siendo 
estos elementos, los que generan convicción en esta Comisión sobre la certeza de lo 
expuesto por cada una de ellas. 
 
OCTAVO. – Con base en lo anterior, esta Comisión entra al estudio sobre la pertinencia 
de modificación de uso del suelo para el predio ubicado en Viaducto Río Becerra 
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número 396, Colonia Escandón, II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 
 
En primer lugar, se hace constar que las autoridades que cuentan con la experticia en el 
desarrollo de la ciudad de México lo que permite considerar de forma trascendental la 
opinión emitida por estas con relación a la iniciativa que se analiza. En este sentido se 
resalta el hecho de que ninguna de las personas que emitieron su opinión lo hizo en 
sentido negativo, ni en abstención, siendo todas en sentido afirmativo.  
 
A juicio de esta Comisión, toda modificación de uso de suelo debe estar acorde al 
entorno urbano, no debe romper con la vocación de las zonas, debe ser congruente al 
crecimiento y sobre todo debe generar un beneficio a la Ciudad. 
 
Atendiendo a lo expuesto en el párrafo que antecede, se estima que la solicitud para 
modificar el uso del suelo en el predio ubicado en Viaducto Río Becerra número 396, 
Colonia Escandón, II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, reúne 
dichas características, ya que, al proponer la instalación de Talleres de Investigación y 
Diseño, así como vivienda. 
 
Dadas las anteriores condiciones, se considera que la modificación de uso de suelo 
solicitado traería un impulso a la actividad económica no sólo local sino en la Ciudad, 
tomando en cuenta que la zona tiene infraestructura y equipamiento ya establecidos, 
contribuyendo a que la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo se consolide como 
referente de actividades económicas, empresariales, financieras, turísticas, permitiendo 
el cumplimiento de las estrategias de desarrollo urbano.  
 
NOVENO. – Esta Comisión APRUEBA con modificaciones la modificación de uso del 
suelo propuesto en la iniciativa ciudadana, para que, sobre el inmueble ubicado en 
Viaducto Río Becerra número 396, Colonia Escandón, II Sección, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, se permita vivienda, así como Talleres de Investigación y 
Diseño. 
 
Conforme a lo expuesto y fundado, los integrantes de esta Dictaminadora, con base en 
los artículos 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 257, 258 y 
260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten por su apreciable 
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conducto a la consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I 
Legislatura, el siguiente dictamen: 
 
Dictamen por el cual se aprueba con modificaciones la modificación de uso del suelo de 
la iniciativa de decreto ciudadana, respecto del predio ubicado en VIADUCTO RÍO 
BECERRA NÚMERO 396, COLONIA ESCANDÓN, II SECCIÓN, ALCALDÍA MIGUEL 
HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
En consecuencia, se emite el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. - SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA DE DECRETO POR 
LA CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO VIGENTE, PUBLICADO EL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA FE 
DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, 
LOS PLANOS DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADOS EL 13 DE ENERO DE 2009 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA REIMPRESIÓN DEL 
PROGRAMA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 01 DE 
FEBRERO DEL 2018 MEDIANTE EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN VIADUCTO RÍO 
BECERRA NÚMERO 396, COLONIA ESCANDÓN II SECCIÓN, C.P. 011800, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO; para quedar 
como sigue: 
 
PRIMERO. - SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO VIGENTE, PUBLICADO EL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA FE 
DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, 
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LOS PLANOS DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADOS EL 13 DE ENERO DE 2009 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA REIMPRESIÓN DEL 
PROGRAMA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 01 DE 
FEBRERO DEL 2018 MEDIANTE EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 
DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN VIADUCTO RÍO 
BECERRA NÚMERO 396, COLONIA ESCANDÓN II SECCIÓN, C.P. 011800, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
ASIGNARLE LA ZONIFICACIÓN HM/12/40/Z (HABITACIONAL MIXTO, DOCE NIVELES 
MÁXIMOS DE ALTURA, 40% DE ÁREA LIBRE, Z: DENSIDAD DE VIVIENDA QUE 
RESULTE DE APLICAR LA ZONIFICACIÓN EN LA TOTALIDAD DE LA SUPERFICIE 
DE TERRENO), PARA UN MÁXIMO DE CONSTRUCCIÓN DE 580 UNIDADES DE 
VIVIENDA, ASÍ COMO PERMITIR EL USO DEL SUELO DE TALLERES DE 
INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 2,000.00 
METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN 
PERMITIDA DE 42,642.94 METROS CUADRADOS. 
 
SEGUNDO. – La modificación al uso del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 

 
a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo con lo señalado 
en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, y en la Norma 
Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor.  

b) Referente al servicio de agua potable y drenaje, deberá ajustarse a las condiciones 
del servicio que prevalece en la zona, las cuales serán determinadas por el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México.  

c) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y 
funcionamiento que requieren los usos solicitados, de acuerdo con lo señalado en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, y en la Norma Técnica 
Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 
 
TERCERO. - El presente Decreto, no exime del cumplimiento de las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
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CUARTO. - Las modificaciones contenidas en el presente Decreto, son parte integral del 
"Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" 
vigente, publicado el 30 de septiembre del 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
fe de erratas al decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
para la Delegación Miguel Hidalgo, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
día 12 de diciembre del 2008, los planos del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo publicados el 13 de enero de 2009 en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y la reimpresión del Programa publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 01 de febrero del 2018. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
SEGUNDO. – El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, previo pago de los derechos 
correspondientes de conformidad con el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México. 
 
TERCERO. – Si transcurridos los tres (03) meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la parte 
interesada no ha realizado los trámites y pago por concepto de derechos de inscripción 
en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda establecidos en el Código Fiscal vigente en la Ciudad de 
México, el presente Decreto, quedará sin efectos. 
 
CUARTO. – Deberá de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
previo pago de los derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México, dentro de un plazo no mayor a los tres (03) 
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Dado en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a los veinticuatro días de 
agosto de dos mil veintiuno. 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 
Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Fernando José 

Aboitiz Saro 
Presidente 

   

 
Dip. Jannete Elizabeth 

Guerrero Maya 
Vicepresidenta 

   

 
Dip. Armando Tonatiuh 

González Case 
Secretario 

   

 
Dip. Christian Damián 

Von Roehrich De la Isla 
Integrante 

   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo 

Román 
Integrante 

   

 
 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA CUAL SE 
MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO VIGENTE,
PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA FE DE ERRATAS AL 
DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, LOS PLANOS DEL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADOS EL 13 DE 
ENERO DE 2009 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA REIMPRESIÓN DEL PROGRAMA EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 01 DE FEBRERO DEL 2018 MEDIANTE EL AVISO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER LA DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO, 
RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN VIADUCTO RÍO BECERRA NÚMERO 396, COLONIA ESCANDÓN II SECCIÓN, C.P. 
011800, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 
Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

Dip. María de Lourdes 
Paz Reyes 
Integrante 

 

   

Dip. Leticia Estrada 
Hernández 
Integrante 

 

   

Dip. Teresa Ramos 
Arreola 

Integrante 

   

 
Dip. Donaji Ofelia 

Olivera Reyes 
Integrante 

   

 
Dip. José Emmanuel  

Vargas Bernal 
Integrante 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante 

   

 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, LA FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, LOS PLANOS DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADOS EL 13 DE ENERO DE 2009 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA REIMPRESIÓN DEL PROGRAMA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 01 DE FEBRERO DEL 2018 MEDIANTE EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIFUSIÓN DEL 
DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN VIADUCTO RÍO BECERRA NÚMERO 396, COLONIA ESCANDÓN II SECCIÓN, C.P. 011800, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
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Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. María Gabriela 

Salido Magos 
Integrante 

   

 
Dip. Nazario Norberto 

Sánchez 
Integrante 

   

 
Dip. Paula Adriana 
Soto Maldonado 

Integrante 
 

   

Dip. María Guadalupe 
Morales Rubio 

Integrante 
 

 
 

  

Dip. Leonor Gómez 
Otegui 

Integrante 

   

Dip. Francisco Muñoz 
Trejo 

Integrante 
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FEDERAL, LA FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2008, LOS PLANOS DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADOS EL 13 DE ENERO DE 2009 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
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DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
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